
INFORME DE COMISARIO

A LOS SEÑORES ACCIOMSTAS I)E
ocrvtl s.A.

En calidad de Comisario de OCIUL S.A.. ), en curnplj¡niento a lo dispuesto por la Ley
de Compañías en el aliculo 279, me pelmito poner en conocimiento de Ustedes el
informc correspondienle ai pe¡íodo econó¡nico compretrdido entre cl I de Enero y el 31
de Dicienbre del 2013.

He examinado el Balance Genera¡ y el Estado de Resultados, preparado por la
Administración de la Empresa, cortado al 3l de Diciembre del 2013. El mismo que lra
sido preparado de acuerdo a las Non¡as Ecualorianas de Co¡tabilidad y Principios de
Contabilidad Gene¡aLnenre Aceptados.

En trri opinión, la Admiristración de la Empresa ha actuado confbrme a lo que dispone
el Servioio de Rentas Tnternas y la Ley de Coüpañias, así como los Estatutos y
Reglamentos lntemos.

He revisado los libros sociales asi como los documentos y registros contables de ia
Empresa, Ios cuales según mi critcrio se conservan de acuerdo a disposiciones legales.

En mi opinión. el Cont¡ol Intemo Administrati\,o, Financietu y Contab¡e de la Er¡presa,
cllmp¡e con las no¡mas geneÍalmente aceptadas, por 1o tanto las dec¡siones de los
Administradores cumplen los requerimientos legales, salvaguardando los intereses de la
Empresa.

Para la el¿boración de los Estados Financieros, la empresa cuenta con un sistema de
co¡tabilidad computarizado, el Inismo q!¡e da la seguridad coffespondiente e¡ los
registros contables y los rcportes que se emiten.

En mi opinión los Estados Financieros, presentan razonablemente todos los
aspectos importantes, la situación financiera de la COMPAñÍA OCIVIL S,A., al 31
de Diciemb¡e de 2013, de conformidad con las Normas Internacionales de
Infb¡mación Financiera para PYMES y los P ncipios de Contabilidad Ceneralmente
Aceptados en el Ecuado¡, aplicados uniformemente durante el período.



COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES:

La compañía debe e¡aborar el Manual de Políticas y procedimientos de control intemo,
para dar cumplimierito a la Normas Internacionales de Inlormación Financier4 para que
sean aplicadas i¡mediatamente.

Debo agradecer a la Administración de la Empresa por la confiaiza depositada en m¡
persona para el fiel cumplim¡ento de rni obligación en calidad de Comisario.

Quito, Ma¿o 15 de 2014

VASQUEZPI


